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A las Juntas municipales de sanidad del territorio de 
la Superior de las Baleares.

¿a Junta suprema de Sanidad, del Reino en 14 setiembre últi* 
mo » comunica á esta superior la Real órden cuyo tenor es como 
«gue:

Ministerio del Fomento general del Reino.—Escmo. Sr.: Desde que 
* ^lera-morbo se manifestó en Huelva, el gobierno, á virtud de pro- 
¡^s68138 Sucesivas de esa junta suprema, dictó las medidas condncen- 
azotPaM a.l^ar 108 Pr°gresos del maL Y preservar los pueblos de este 
Ve e* “ab¡éndose estendido sin embargo á Ayamonte y Sevilla, á Oli- 
hayZa y- Badajoz ’ Se hicieron necesarias nuevas disposiciones. Y aunque no 
rito n* aui1 sospecha, de que se haya estendido después á otros ter- 
Sev?!08’3 escepcion de algunas pequeñas poblaciones muy inmediatas á 
bie ‘ a’ podrá suceder que á pesar de los esfuerzos constantes del go- 

rilo para circunscribir la calamidad, la esperimenten otros pueblos; 
y^Por lo taat0 conviene baya reglas fijas y seguras para evitar los da- 
CaS^ue ia arbitrariedad, la incoherencia ó la exorbitancia de las pre- 
^c'ones mismas podrían acaso agravar. En consecuencia ha propuesto 
serVJiUUta suPrtima’ y S< M-’ conformándose con su dictamen,"se ha 

rvido aprobar las disposiciones siguientes:

conformidad de 10 Prevenido en la instrucción de a5 de 
gusto de 1817 los capitanes generales de Andalucía y Estremadura estable
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cerán á la distancia que juzguen proporcionada de los pueblos de sus 
territorios respectivos, donde se ha manifestado basta ahora, ó se ma
nifestare en adelante el cólera-morbo, cordones de tropas y de vo
luntarios Realistas, destinados á impedir la salida de ¡os habitantes 
de dichos pueblos fuera de la línea acordonada.

a. A distancia de seis leguas de los pueblos infestados á lo menos, 
y de ocho á lo mas, según lo juzguen conveniente los capitanes ge
nerales de Andalucía y Kstremadura, se establecerá una línea de ob
servación, cuya vigilancia ofrecerá á los pueblos vecinos y aun a los 
lejanos una garantía mas de la conservación de la salud que disfrutan.

3. Toda comunicación será prohibida entre el pueblo ó pueblos epi
demiados y los situados entre el cordon y la línea de observación, adop
tándose para los suministros de víveres, medicinas y ausilios de roda es
pecie, que deben franquearse copiosamente á los contagiados, las pre
cauciones generales sanitarias establecidas en los reglamentos del ramo, 
y las particulares que dicten las juntas superiores de Sanidad de las 
provincias, con presencia de las diferentes circunstancias que pueden 
hacerlas necesarias.

4. El tráfico y comunicación de los pueblos situados entre el cor- 
don y la línea de observación será absolutamente libre dentro de la 
propia línea mientras se conserven sanos , salvas las formalidades or
dinarias de sanidad , que atendida la proximidad del contagio deben 
observarse en todo su rigor.

5. Los habitantes de los pueblos situados entre el cordon y la lí
nea de observación se considerarán , si tienen que traspasar esta , co
mo de procedencia sospechosa , y asi se espresará en las boletas de 
sanidad que se les espidan para sus viages , cuidando los capitanes ge
nerales de que se designen dichos pueblos por una lista alfabét ica de 
sus nombres propios, y de que esta tenga la mayor publicidad posi
ble por los Boletines oficiales, ó en otra forma.

6. La procedencia sospechosa obliga á una cuarentena de obser
vación de nueve dias enteros. Para que puedan hacerla con la me
nor incomodidad posible los habitantes de los pueblos situados entre 
el cordon y la línea de observación, las juntas superiores de Sani
dad de Andalucía y Estremadura dispondrán inmediatamente que se 
establezcan algunos lazaretos provisionales en cortijos ó casas aisla
das situadas al confin de dicha segunda línea, y provistos de todos los 
ausilios y titiles necesarios, donde concluida la cuarentena se pro
cederá á los espurgos de uso.

7. Sin perjuicio de la cuarentena de que habla la disposición pre
cedente los que del espacio comprendido entre el cordon y la línea 
de observación tengan que pasar á Castilla, harán ademas en Santa 
Elena y Almaráz una cuarentena de observación de cinco dias.
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8. La misma harán en los propios puntos de Sta. Elena y Alma- 
ráz todos los que de cualquier pueblo sano de la provincia de Sevi
lla, no comprendido entre ei cordon y la línea, de observación, de
seen pasar á Castilla por la Mancha ó por Estremadura.

9. Ningún pueblo situado entre el cordon y la línea de observa
ción tiene derecho á incomunicarse con otro en que no haya apare
cido el contagio. Si por noticias fidedignas se concibieren sospechas 
sobre el estado sanitario de un pueblo situado entre el cordon y la 
linea, es obligación de las jumas municipales de los circunvecinos 
apurar inmediatamente la certeza del hecho, y arreglar su conducta 
al resudado de la averiguación, poniéndolo todo sin perder tiempo 
en noticia de la junta superior; bien entendido que si no tienen de
recho de incomunicarse entre sí los pueblos inmediatos al cordon, mu
cho menos le tienen los situados de fuera de la línea de observación

10. Todo viagero de los pueblos de Andalucía y Estremadura debe 
proveerse de una boleta de sanidad, sin la cual se ’espondria á de
tenciones irrremediables y justas. En ninguna parte podrá ser deteni
do el viagero que la presente limpia, ni el que procediendo de lu
gar sospechoso acredite haber hecho su cuarentena en los casos y for
ma que quedan espresados.

11. Para que no se abuse de la necesidad en que la regla anterior 
pone á los viageros de proveerse de la correspondiente boleta de sa
nidad, se declara que en ningún caso podrá llevarse por.la espedicion 
de estos documentos mas de un real de vellón á las personas que pue
dan pagarlo, y nada á los jornaleros y pobres de solemnidad. En cuan
to á los refrendos nada absolutamente se exigirá por ellos.

14. En las provincias de Sevilla y de Estremadura las boletas de 
sanidad se firmarán por el presidente y secretario de las juntas mu
nicipales de Sanidad, y su refrendo por los comisarios de policía en
cargados del de los pasaportes. En las provincias donde no haya pueblo 
nlguno contagiado, las boletas se- espedirán y refrendarán en su caso 
por los corregidores ó alcaldes.

13. Para la completa seguridad de la capital y las provincias in
teriores se han establecido en Sta. Elena, por el lado de Andalucía, 
y en el puente de Almaráz, por lo respectivo á Estremadura, des
tacamentos de tropa mandados por oficiales escogidos, los cuales cui
darán de que nadie traspase aquellos puntos, si su procedencia pue
de inspirar justos rezelos; es decir, si no traen patente limpia de sa
nidad , ó documento que acredite haber hecho su cuarentena , siendo de 
procedencia sospechosa.

14. Los que burlando la vigilancia del primer cordon salgan de 
los pueblos epidemiados, ó los que traspasando la línea de observa
ción no hayan hecho la cuarentena determinada en la disposición 6, 
sufrirán las penas señaladas á. los trasgresore» de las leyes sanitarias.
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Mientras dure el contagio en 
lo padecen se suspenden las ferias en 
villa y Estremadura.

cualquiera pueblo de los que hoy 
todos los de las provincias de Se-

16- Se reencarga eficaz y en 
posición ya dictada , prohibiendo 
cia de todo punto de la catrera 
de la de Estremadura mas allá

éreicamente el cumplimiento de la día
la venida á la ligera ó en diligen- 
de Sevilla mas allá de Córdoba, y

de Trujillo.

ponen los reglamentos 
su vigor en lo que uo

Esta circular servirá de instrucción á los ^leí'cordon"’» 

se oponga á las reglas que aquí se prescnben.

18.
priores" de «anidad tomarán *=«
Ln.es , conforme, al “P rocc.on,
ell0 á la ju.ua -uprem^ de ^’^^P £u cuPmplimient=, y para que 
“Ta Ude á ia^'jumas superiores dP= sanidad y demás á qn.ene. cor.

responda.

La que se inserta 
mas exacto y puntual 
Juan Antonio Munet.

en este periódico con el jin de que tenga su 
cumplimiento. Palma ? de octubre de 1833.—

PALMA: por D. Felipe Guaspt impr e so r r e al .
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